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Se abre la sesión a las 11.25 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Georgia

Informe del Secretario General sobre la
situación en Abjasia (Georgia) (S/2004/570)

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad continuará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el in-
forme del Secretario General sobre la situación en Ab-
jasia (Georgia), documento S/2004/570.

Los miembros del Consejo tienen también ante sí
el documento S/2004/600, que contiene el texto de un
proyecto de resolución preparado en el curso de las
consultas previas del Consejo. Asimismo, quisiera se-
ñalar a la atención de los miembros el documento
S/2004/595, que contiene el texto de una carta de fecha
26 de julio de 2004 dirigida por Georgia.

Entiendo que el Consejo está dispuesto a proceder
a la votación del proyecto de resolución que tiene ante
sí, y que ha sido oralmente revisado en su forma provi-
sional en el curso de las consultas previas. Si no escu-
cho objeciones, someteré ahora a votación el proyecto
de resolución.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Benin, Brasil, Chile, China,
Francia, Alemania, Pakistán, Filipinas, Rumania,
Federación de Rusia, España, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

El Presidente (habla en inglés): Se han emitido
15 votos a favor. El proyecto de resolución ha sido
aprobado por unanimidad como resolución 1544
(2004).

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.


